comparece el Doctor MAURICIO VENTURA CENTENO, de sesenta y dos años de edad, doctor en medicina, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos cinco siete tres ocho tres dos-siete, y con Número de Identificación Tributaria doce cero seis-cero ocho diez cuarenta y nueve-cero cero uno-cuatro, actuando en su calidad de Presidente en nombre y representación de la ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL COLEGIO MEDICO DE EL SALVADOR, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se abrevia "COMEDICA DE R.L.", de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- doscientos ochenta y un mil setenta- cero cero cuatro- nueve; personería que doy fe de ser legítima y suficiente, para actuar en actos como el presente, por haber tenido a la vista: a) Certificación de Acta de Constitución de la ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO, CREDITO Y SERVICIOS MULTIPLES DEL COLEGIO MEDICO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se abrevia "COMEDICA", suscrita a las veinte horas del día veintiocho de Octubre de mil novecientos setenta, inscrita bajo el número CINCO del Libro PRIMERO del Registro Nacional de Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito del Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo, que tiene personalidad Jurídica, desde el dieciocho de Febrero de mil novecientos setenta y uno, de duración indefinida y del domicilio de esta ciudad; b) Certificación del Acta número DIECIOCHO de Asamblea General de Asociados, celebrada a las quince horas del día siete de Noviembre de mil novecientos ochenta y siete, por medio de la cual se reforman íntegramente los Estatutos de la "ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO, CREDITO Y SERVICIOS MULTIPLES DEL COLEGIO MEDICO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", inscrita dicha reforma el diez de Diciembre de ese mismo año, bajo el número DOS, del Libro DECIMO PRIMERO, de Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito, que lleva el Registro Nacional de Asociaciones Cooperativas del Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo, y que de acuerdo a dicha reforma a partir de la fecha de su inscripción, la Cooperativa se denominará "ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO, CREDITO Y SERVICIOS COOPERATIVOS DEL COLEGIO MEDICO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, c) Certificación del acta número TREINTA de Asamblea General de Asociados, celebrada a las dieciocho horas del día veintiuno de Junio de mil novecientos noventa y seis; por medio del cual se reforman parcialmente los Estatutos de la Asociación Cooperativa de Ahorro, Crédito y Servicios Cooperativos del Colegio Médico de Responsabilidad limitada, inscrita dicha reforma a los diecinueve días del mes de Septiembre de ese mismo año, bajo el número NUEVE del Libro VIGESIMO SEGUNDO, de Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito, que lleva el Registro Nacional de Asociaciones Cooperativas del Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo y que de acuerdo a dicha reforma a partir de la fecha de su inscripción, la Cooperativa se denominará "ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO, CREDITO, APROVISIONAMIENTO Y COMERCIALIZACION DEL COLEGIO MEDICO DE EL SALVADOR, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA; d) Certificación del acta número CUARENTA Y UNO de Asamblea General de Asociados, celebrada a las doce horas del día treinta de octubre de dos mil cuatro; por medio del cual se reformó lo que se refiere a la denominación relacionada en el literal c) e inscrita, inscrita dicha reforma a los catorce días del mes de agosto de dos mil seis, bajo el número OCHO del Libro TRIGESIMO SEGUNDO, de Registro e Inscripción de Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito, que lleva el Registro Nacional de Asociaciones Cooperativas del Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo y que de acuerdo a dicha reforma a partir de la fecha de su inscripción, la Cooperativa se denominará "ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL COLEGIO MEDICO DE EL SALVADOR, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se abrevia “COMEDICA DE R.L.”; y e) Credencial emitida por el Presidente del Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo, Licenciado Félix Carcamo, y el Jefe del Registro Nacional de Asociaciones Cooperativas, señor Misael Edgardo Díaz, el seis de abril de dos mil once, en la que certifica que de acuerdo al punto de acta de Asamblea General, celebrada por dicha Asociación el día veintiséis de febrero de dos mil once, resultó electo como Presidente del Consejo de Administración, el Doctor MAURICIO VENTURA CENTENO, quien de acuerdo con los Artículos cuarenta de la Ley General de Asociaciones Cooperativas, cuarenta y dos de su Reglamento y cuarenta y nueve literal "a" de los Estatutos de la Asociación, tiene la Representación Legal de la misma, desde el día de su elección hasta el día treinta y uno de marzo del año dos mil catorce; y en el carácter en que actúa ME DICE
